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Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR  

    BOGOTÁ – Representante Legal Bernardo 

    Vladymir Torres Garzón 

    BENITO PÉREZ BUITRAGO 

    HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ 

    MARGARITA SALAMANCA SANDOVAL 

    LISSET AGUIAR CRUZ 

    GABRIEL MARÍA LÓPEZ CUADRADO 

    JORGE LUIS GARCÍA MENCO 

    VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN 

    FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ 

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ E.S.P. 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  

DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL 

YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN 

MARÍA INÉS REYES CARVAJAL 

VINCULADO: SECRETARÍA DE AMBIENTE DISTRITAL 

 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Continuando con el trámite de la presente acción, se tiene que el apoderado de 

la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, allegó escrito peticionando 

que se ajuste a derecho el auto de fecha 18 de diciembre de 2020, mediante el cual 

se admitió la demanda, decidiendo el rechazo de la misma, por cuanto la parte 

demandante no acreditó el haber agotado el requisito de procedibilidad respecto de 
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su protegida, aspecto que se debió haber verificado al momento de calificar la 

demanda. 

 

Para decidir, se tiene que, al revisar el expediente electrónico, se observa que por 

auto de fecha 10 de noviembre de 2020, se procedió a la inadmisión de la demanda, 

teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 144 de 

la Ley 1437 de 2011, esto es, allegar copia de las peticiones que se elevaron ante 

las entidades demandadas y las personas naturales, relacionadas con la 

vulneración de los derechos colectivos invocados en la acción constitucional. 

 

Por lo anterior, se le concedió a la parte demandante el término de tres (03) días, 

para que procediera a la subsanación de la falencia presentada. 

 

Acto seguido, la parte accionante allegó el respectivo escrito de subsanación con 

las documentales pertinentes, entre ellos, el memorial que corresponde a la 

AERONÁUTICA, en el que se observa que fue dirigido al “Director Juan Carlos 

Salazar de la AEROCIVIL”, y figura con el Radicado No. R2019052011 de fecha 11 

de julio de 2019, a través del cual se le presenta el pliego de peticiones con el fin de 

que conozca las solicitudes que le competen a la entidad. 

 

Entonces, cumplido lo ordenado por la parte demandante, el Despacho procedió a 

la admisión de la demanda, decisión plasmada en el auto de fecha 18 de diciembre 

de 2020, por lo tanto, no son de recibo los argumentos esbozados por el apoderado 

de la AERONÁUTICA. 

 

2.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: vlagronomo68@misena.edu.co 

    jacbarrioelcedro@gmail.com 

 

YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN: iuslexabogadosyasociados@gmail.com 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO: notificacionesjudiciales@idu.gov.co 

            daniela.gordillo@idu.gov.co 

 

mailto:vlagronomo68@misena.edu.co
mailto:jacbarrioelcedro@gmail.com
mailto:iuslexabogadosyasociados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@idu.gov.co
mailto:daniela.gordillo@idu.gov.co
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MARÍA INÉS REYES CARVAJAL: lleonardojimenezf@outlook.es 

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

acbernate@secretariajuridica.gov.co 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL: 

notificacionesjudiciales@aerocivil.gov.co 

carlosfedericosm@gmail.com 

carlos.sepulveda@aerocivil.gov.co 

 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.: 

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

gravillalbab@gmail.com 

 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.: notificaciones@aguasdebogota.com.co 

        mauricioroa@gmail.com 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE:  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

acbernate@secretariajuridica.gov.co 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mqc 
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